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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Sucesión Rad. No. 11001400303220180072700. 

  

Conforme lo solicitado por el interesado, por Secretaría ofíciese a la 

Alcaldía Local de Bosa a fin de que, en el término de cinco (5) días, se sirva 

informar el trámite que impartió al despacho comisorio No. 5668 del 21 de 

octubre de 2019, radicado en sus instalaciones el pasado 25 de noviembre 

de 2019, tramítese la comunicación bajo los lineamientos del decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 010, hoy 3 de febrero de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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